
TRIBUNAL ELECTORAL DE TABASCO

SESIÓN PÚBLICA DEL DÍA JUEVES 18 DE JUNIO DE DOS MIL NUEVE.

Conforme a lo previsto en los artículos 63 bis; de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Tabasco; 7, 8, 14, fracción I, 18, fracción XI de la Ley

Orgánica del Tribunal Electoral de Tabasco; 7, 8 fracción II, 11 fracción I, 13

fracción II, 14 fracciones IV y V,  17 fracciones VIII y X, y 107 del Reglamento

Interior del Tribunal Electoral de Tabasco, se hace del conocimiento público, con el

objeto de resolver los asuntos que a continuación se precisan, este Tribunal

celebrará sesión pública número S/OR/PB/09/2009, en la sala de sesiones

“LIC. EDUARDO ANTONIO MÉNDEZ GÓMEZ”, el próximo jueves 18 de junio

de dos mil nueve, a las catorce horas (14:00).

EXPEDIENTE ACTOR (ES) AUTORIDAD
RESPONSABLE TERCERO INTERESADO

TET-AP-06/2009-I

INGENIERO MARTÍN DARÍO
CAZAREZ VÁZQUEZ, CONSEJERO
REPRESENTANTE PROPIETARIO
DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO
INSTITUCIONAL.

CONSEJO ESTATAL
DEL INSTITUTO
ELECTORAL Y DE
PARTICIPACIÓN
CIUDADANA DE
TABASCO.

NO COMPARECIÓ

TET-AP-07/2009-II

INGENIERO MARTÍN DARÍO
CAZAREZ VÁZQUEZ, CONSEJERO
REPRESENTANTE PROPIETARIO
DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO
INSTITUCIONAL.

CONSEJO ESTATAL
DEL INSTITUTO
ELECTORAL Y DE
PARTICIPACIÓN
CIUDADANA DE
TABASCO.

NO COMPARECIÓ

TET-AP-08/2009-III ALONDRA DICTÉ HERNÁNDEZ
AZCUAGA.

CONSEJO ESTATAL
DEL INSTITUTO
ELECTORAL Y DE
PARTICIPACIÓN
CIUDADANA DE
TABASCO.

LICENCIADO RENATO
ARIAS ARIAS, CONSEJERO
REPRESENTANTE
SUPLENTE DEL PARTIDO
DE LA REVOLUCIÓN
DEMOCRÁTICA.

TET-AP-09/2009-IV  Y SU
ACUMULADO TET-AP-
10/2009-V.

INGENIERO MARTÍN DARÍO
CAZAREZ VÁZQUEZ, CONSEJERO
REPRESENTANTE PROPIETARIO
DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO
INSTITUCIONAL (TET-AP-09/2009-
IV).

CIUDADANO NELSON BAÑOS
MOGUEL,  CONSEJERO
REPRESENTANTE SUPLENTE DEL

CONSEJO ESTATAL
DEL INSTITUTO
ELECTORAL Y DE
PARTICIPACIÓN
CIUDADANA DE
TABASCO. NO COMPARECIÓ



PARTIDO SOCIAL DEMÓCRATA
(TET-AP-10/2009-V).

Villahermosa, Tabasco a 17 de junio de 2009

   A T E N T A M E N T E

    ________________________________
LIC. JOSÉ FRANCISCO QUEVEDO GIORGANA

MAGISTRADO PRESIDENTE


